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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBIICAS
DESARROTLO URBANO Y ECOTOGIA

B
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coNTRATO NO. MBGP-AD-FATSMUN{07/2024

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA

"CONSTRUCCIóN DE PAVIMENTO HIDRAUTICO Y ALUMBRADO PÚBLICO EN CAIIE AL JARDIN DE

NIÑOS, EN tA COMUNIDAD DE I-A OTRA BANDA DET RIO, ALCATDIA CENTRAI. DE BADIRAGUATO,
SINALOA.,,, DERIVADO DE LA ADJUDICACIóN DIRECTA MBGP.ADFAISMUNü7|2O}4, QUE CELEBRAN
poR UNA pARTE, EL GoBtERNo oEL MuNtctpto DE BADTRAGUATo A TRAVÉs oe L.q oln¡coóN DE oBRAs
púBrrcAs, DEsARRotto URBANo y EcoroclA, REPRESENTADo EN EsrE Acro poR EL c. uc. JEsrls
ENRteuE sAtAzAR ropEz, sEcRErARro GENERAL DE GoBTERNo MUNrcrpAL y EL c rNG. RUBtEt RtNcóN
RAMog EN su cnnÁcreR DE DrREcroR DE LA DEpENDENcTA MUNtcrpAt A eurEN EN Lo sucEsrvo sE

LE DENoMTNARA "Er MuNrcrpro" y poR LA orRA PARTE LA EMPRESA GRUpo K-ARqutTEctuRA s. DE R.r
DE C.v., REPRESENTADA POR EL C. SAMUET OMAR QUIROZ CAZARP-; A qUIEN EN to SUCESIVO SE LE

OEruOU '¡NNA "Et CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y

o-AusuLAs seur¡rures:

2.-Que con la aplicación de estas med¡das de austeridad en la gestión públ¡ca permit¡rá mantener,
perfeccionar e ¡ntens¡f¡car los programas sociales que han sido eficaces en combatir la pobreza
extrema,
Badiragu

humana.

toda vez que el gasto social es el instrumento que permite a los ciudadanos del municip lo
ato el acceso a los serv¡cios públ¡cos de calidad y una vida acorde al respeto aladi dad

3.-En tal orden y en cumplim¡ento a la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionado as mtsmas
para el Estado de Sinaloa, el Comité de Obras Públicas del municipio de Badiráguat a utorizó el ¡nic¡o

ANTECEDENTÉ5

1.-Que el 5 de febrero de 2019, el poder ejecut¡vo estatal em¡to la ley de Austeridad, m¡sma que fue
publicada en el Periódico oficial de "El Estado de Sinaloa", con el objeto de establece¡ los criter¡os de
áusteridad, racionalidad y transparencia a los que debe sujetarse el gasto de los Poderes del Estado, los
M unicipios y los órganos autónomos, así como el de sus respect¡vas dependencias y entldades públicas,

además, se ejerzan con pr¡ncip¡os de legalidad, honradez, integridad, eficacia, efic¡enc¡a, economía,
racionalidad, austeridad, transparencla, control y rendic¡ón de cuentas, exclus¡vamente para satisfacer
los objet¡vos y programas a los que estén destinados, privilegiando el bien común.

P

del proceso administrativo de la adjudicación directa para la contratac¡ón y ejecuc¡ón de la Obra
PúbIICA dCNOMiNAdA ,,CONSTRUCCIóN 

DE PAVIMENTO HIDRAULICO Y ALUMBRADO PÚBUCO EN CALLE AL
JARDIN DE NIÑOS, EN tA COMUNIDAD DE LA OTRA BANDA DEL RIO, ALCALDIA CENTRAL #
BADIRAGUATO, SINALOA.", definida como una obra de gran benef¡c¡o para los habitantes. \f)N

tlo:uNo. l d, 16.É3
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,...DECtARACIONES

I. DECLARA,,ETMUNICIPIO.':

l.- El municipio como orden de gobiemo local, se establece con la finalidad de organizar a la
comun¡dad asentada en su territorio en la gestión de sus ¡ntereses y ejercer las funciones y
prestar los servicios que esta requ¡era, de conformidad con lo establecido por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Const¡tuc¡ón Polít¡cá del Estado de Sinaloa. Go2an

de autonomía plena para gobernar y adm¡nistrdr s¡n ¡nterferencia de otros poderes, los asuntos
propios de la comunidad, conforme a las atr¡buc¡ones que le conf¡ere la Ley de Gob¡erno

Mun¡c¡pal del Estado de S¡naloa en su últ¡ma reforma publicada en el Periódico Oficial. No.012,
del 26 de enero de 2024.

ll.- Que el Ayuntamiento, además de aprobar las polít¡cas generales, en relación con su
productividad, su desempeño, la calidad de sus servicios, la aplicación financiera y el proceso

admin¡strativo, en congruenc¡a con el Plan Estatal de Desanollo y a los programas sector¡ales, ha

diseñado estrateg¡as de austeridad que perm¡tan tener una mejor dispersión en el gasto,

enfocándolo a serv¡c¡os públicos prioritarios que beneficien a la sociedad del municipio de

Badiraguato.

lll.- Para ello, conforme lo señala el Artículo 15 de la Ley de Goblerno Municipal para el Estado de
Sinaloa, los Ayuntam¡entos t¡enen plena capacidad.jurídica para adquirir, poseer, permutar o
enajenar toda clase de bienes, así como para celebrar contratos, obligarse, ejecutar obras y

establecer y explotar servicios públicos de naturaleza municipal y realizar todos los actos y
e.iercitar todas las acciones previstas en las leyes.

lV.- Que mediante acuerdo tomado en la reunión del Subcom¡té de B¡ene§tar Municipal de
Badlraguato, se autor¡zó la construcc¡ón del proyecto objeto del presente contrato de obra, para

que por conducto de la Dirección de obras Públicas, Desanollo Urbano y Ecología del Municipio,
se convocara el Com¡té de Obras Públicas y a su vez se real¡zara el proceso administr¿t¡vo de

Adjudicación Directa, conminando a las demás autoridades adm¡nistrát¡vas del Ayuntam¡ento
competentes, a que se le dé segu¡miento y cumplimento a dicho acuerdo hasta su

a efecto de brindar mejores servicios públicos a la sociedad Badiraguatense y a los

total ejecuci

V.- Que la persona titular de la secretaría General del cob¡emo del Municipio de Ba , Uc,

Jesus Enrique Salazar López, asiste a la firma del presente contrato en seguiml to al acuerdo

ante

n

emit¡do por el Subcom¡té de Bienestar Mun¡cipal, con la personalidad jurídica que le conf¡ere I

dlspuesto por los artículos 52, fracción Vl de la Ley de Gobiemo Municipal del Estado de sinaloa

32, fracc¡ones xV y xlx, del Reglamento de la Admin¡stración Públ¡ca del Gobierno del Mun¡cip¡

de Bad¡raguato, sinaloa; publicado en el periód¡co oficial "El Estado de Sinaloa", el 16 de febrero
de 2022;

o
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Vl.- Que la persona t¡tular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del
Mun¡cip¡o, C. ln8. Rublel Rlncón Ramos, fue designado como Director med¡ante nombramiento
otorgado por el DR. JosÉ PAz LÓPEZ ELENEg Pres¡dente Mun¡cipal Const¡tuc¡onal, en fecha 01 de
jun¡o de 2023, y por ende estar facultado para celebrar contratos y convenios con terceros sobre
la materia de sus atribuciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 29,
fr¿cciones I y Vlll de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de S¡naloa, 77, inciso H, 47,
fracciones l, ll, Vll, xV, )«lV; y 48 del Reglamento de la Adm¡n¡stración Pública del Gob¡erno del
Munic¡pio de Bad¡raguato, S¡naloa.

Vll.- Que la percona t¡tular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del
Mun¡c¡p¡o, C. ln8. Rubiel R¡ncón Ramos, fue designado como D¡rector med¡ante nombr¿miento
otorgado por el DR. JOSE PAZ LóPEZ ELENES, Pres¡dente Munic¡pal Const¡tucional, en fecha ol de
jun¡o de 2023, y por ende estar facultado para celebrar contratos y conven¡os con terceros sobre
la materia de sus atr¡buc¡ones, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 15 y 29,
fr¿cciones I y Vlll de la Ley de Gob¡erno Municipal del Estado de S¡naloa, 77, inciso H, 47,
fracciones l, ll, Vll, XV, XXIV; y ¿A del Reglamento de la Admin¡stración Pública del Gobierno del
Munic¡p¡o de Badiraguato, s¡naloa.

Vlll.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos, 57, de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Sinaloa y 39, fracción lll, del Reglamento de la Adm¡nistración Pública del Gobierno
del Mun¡cipio de Badiraguato, 5¡naloa; publicado en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa",
de fecha 16 de febrero de 2022, se le t¡ene encomendado al tesorero realizar los actos de
adm¡nistrac¡ón relativos a los recursos f¡nanc¡eros, adm¡nistrat¡vos y las contratac¡ones
públicas conforme a las polít¡cas, normas y proced¡m¡entos dictados por su Cabildo y a las

demás d¡spos¡c¡ones apl¡cables, con tal carácter.

lX.- Para cubrir las erogac¡ones que se deriven del presente instrumento juríd¡co cuenta con
recursos disponibles suf¡cientes en la partida presupuestal número 614001 (DlVlSlóN DE

TERRENOS Y CONSÍRUCCIóN DE OBRAS DE URBANIZACIóN) comprometida al Recurso
denominado: Fondo de aportac¡ones para la ¡nfraestructura Social Municipal y
Demarcaciones Territor¡ales del D¡strito Federal (FAISMUN), ejercic¡o 2024, cuya suficiencia
presupuestaria se encuentra confirmada med¡ante el oficio de Autorización Presupuestal,
signado por la C. LC.P. Karla
Badiraguato, con cargo a FAIS

propia Tesorería Municipal.

Jovana R¡vera Allan, Tesorera Mun¡clpal del Gobierno
MUN Recursos m¡smos que serán liberados a través d

X.- Que t¡ene su domic¡l¡o en: Gabriel LeWa Solano s/n, Bad¡raguato, S¡naloa, C.P , mlsmo
que señala para los fines y efectos legales del presente contrato y cuenta con el R.F.C.

M8A850101214, emitido por el Servic¡os de Adm¡n¡stración Tr¡butar¡a, SAT, del Gobierno
la Republica.

Xl.- Que la adjudicación y celebración del presente contrato es derivado de Ia adjudicac¡ón directa

a

Hoja No. 3 de 16.-

MUNICIPIO DE BADIRAGUATO

DIRECC|ÓN DE OBRAS PÚBUCAS

DESARROTTO URBANO Y ECOTOGíA



MUNICIPIO DE EADIRAGUATO
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Co¡¡TRATO NO. MSGP-AD-FAISMUN{O7l202it
número MBGP-AD-FAISMUN-{107/2024, de conformidad con lo establec¡do en la Ley de
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas del Estado de Sinaloa v¡gente, y
demás disposiciones aplicables que norman sobre la materia.

DECTARA "Et CONTRANST(" C. SAMUEI OMAR QUIROZ CAJZAREZ, REPRESENTANTE LEGAT

DE LA EMPESA:

Que representa a la sociedad mercantil denomináda, "GRUPO K-ARQUITECTURA S. DE R.L DE

CV." que se encuentran debidamente constitu¡das de acuerdo con la legislación de los estados
unidos mexicanos, lo cual acredita como persona moral en Acta Const¡tutiva número 32,199,
(treinta y dos m¡l ciento noventa y nueve); volumen CIX (centés¡mo noveno); de fecha 07 de
abril del año 2021, exped¡das por el L¡c. Manuel Gu¡llermo García Rendón, ñotário públ¡co

número 160 (ciento sesenta) en el estado y del patr¡monio inmueble federal.

t.-

vl

Que cuenta con la capacidad jurídica, técnica y f¡nanciera para contratar y obligarse a la

ejecución de los trabajos objeto de este contrato y cuenta, además, con la tecnología,
organlzación y mano de obra especializada para ello.

lll.- Que su personal ha ¡nspecc¡onado deb¡damente el sit¡o de los tr¿bajos a realizar y conoce la

naturaleza de los servicios objeto del presente contrato, por lo que ha considerado todos los
factores que ¡ntervendrán en la ejecución de las obras.

lV.- Man¡f¡esta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra comprend¡do en los supuestos
de los Artículos 72, 701 v 102 de la Ley de Obras Públicas y S€rvicios Relacionados con las

Mismas del Estado de Sinaloa y que las personas que forman parte de su equipo de trabajo no
desempeñan empleo, cargo o comisión en el serv¡cio público ni se encuentran ¡nhab¡l¡tadas
para hacerlo.

Que se sujeta plenamente el conten¡do de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con
las M¡smas del Estado de S¡naloa, su Reglamento y las demás dispos¡ciones admin¡strativas
expedidas en esta materia que regulan la ejecución de los trabajos, los serv¡c¡os, Ios proyectos y
las espec¡ficaciones, el programa de ejecución, el catálogo de conceptos y demás documentos en
que se consignan los precios unitar¡ot que como anexos, forman
teniéndose aquí por reproducidas como s¡ a la letra se ¡nsertaren.

e ¡ntegran el presente cont

Man¡fiesta qüe sus representadas son de nacionalidad mex¡cana y conviene q

cambiar su nacionalidad, en segu¡rse cons¡der¿ndo como mexicano, para todo lo
egase a

este contrato y se obliga a no ¡nvocar le protecc¡ón de ningún gobiemo extranjero, bajo
perder en beneficio de la nación mexicana los derechos derivados de este contrato.

Vll.- Que para el ejerc¡cio y cumplimiento de los dérechos y obligaciones que a su cargo se

re lacion ado con

cena ae /

O"r,rX
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MUNICIPIO DE BADIRAGUATO
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CoNTRATO NO, MBGP-AD-FA|SMUN-007/2024
Prados del sol, Culiacán, Sinaloa. c.P. 80194; teléfono: 66 lTZl 28 o136, con clave de Registro

Federal de contribuyentes G(A-210¿107-AX8.

Vlll,- Prev¡as las man¡festac¡ones antes vertidas, las partes convienen en sujetarse al conten¡do de la

siguientes:

PRIMERA. - ONETO DEL CONTRATO. -"EL MUNlclPlO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la ejecución de
los trabajos de la obra: "coNsTRUcclÓN DE PAvIMEñtTo HlDRAuuco Y atuMBRADo PÚBUCO EN

CALI.T A[ JARDIN DE NIÑOS, EN IA COMUNIDAD DE I.A OTRA BANDA DET RIO, ALCATDIA CENTRAL DE

BADIMGUATO, SINAIOA.", m¡smos que se ejecutarán de acuerdo con el plan general del proyecto que

corre agregado al presente; la obra ¡ncluye los mater¡ales y mano de obra, obligándose "EL

CONTRATISTA" a realizarla hasta su total conclusión, acatando para ello lo establecido por los diversos

ordenam¡entos, normas y anexos señalados en su declaración Vl de este contrato, asícomo a los planos de
trabajo, proyecto, especificaciones, programa de ejecución, presupuesto y demás documentos relativos a
la obra, en relación con las normas del lugar donde deban realizarse los trabajos.
SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. - "EL MUNICIPIO " man¡fiesta que el costo de los trabajos materia
del presente contrato es por la cant¡dad de: 91,032,337.63 (Un M¡llón Tre¡nta y Dos Mil Trescientos Treinta
y S¡ete Pesos 63/100 M.N.), más el 16% del lmpuesto al valor Agregado que importá la cantidad de:

5155,174.02 (ciento sesenta y c¡nco M¡l c¡ento setenta y Cuatro Pesos 021100 M.N.) dando un GRAN

ToTAL de: S1,197,511.65 (Un M¡llón Ciento Norenta y Slete Mil Quinientos Once Pesos 55/100 M.N.l
cantidad sólo podÉ ser rebasada previo conven¡o que al respecto celebren las partes, por lo que sí "EL

CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor de lo indicado, lndepend¡entemente de la responsabilidad
en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por

ello.

TERCERA. - PTAZO DE EIECUC,ÓN. - "EL coNTRATlsTA" se obliga a in¡ciar los trabajos objeto de este

contrato, a partir del dÍa 08 de Marzo del 2024, debiendo finalizarlos a más tardar el día 22 de Abr¡l del
2024 (45 días naturales), de conformidad con el programa de obra que forma parte ¡ntegral del presente

contrato.

CUARTA, - D,SPION,B,UDAD DEL INMUEBI-E Y DúUMENTOS ADM,N,SIRANVOS. ,,EL MUNIC " por

conducto de la Dirección de obras Públ¡cas, Desanollo Urbano y Ecología se obliga a ponerad ición de

"EL CoNTRATISTA'el inmueble en que deban llevarse a cabo los trabajos mater¡a de e contrato, así

como los dictámenes, perm¡sos, licencias y demás autorizac¡ones que se requ¡eran para su real¡zación. El

¡ncumplim¡ento por parte de "EL MUN|clPlo" prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada

para la terminac¡ón de la obra.

QUII.¡TA. . REPREsENTANÍE DE ,EL CONTRANSTA". - "EL CONTRATISTA,, establecerá, env¡ando oflc¡o
designación a "EL MUNICIPIO" antes de la in¡ciac¡ón de los trabajos, en el sitio de realización de los
mismos, un representante permanente con Cédula Profes¡onal de Arquitecto o lngen¡ero c¡v¡|, expedida
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por la D¡rección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, quien actuará como
super¡ntendente de construcción, el cual deberá tener poder amplio y suficiente para decidir todo lo
relacionado al cumpl¡miento de este contrato; d¡cho superintendente, deberá tener a disposición de "EL

MUNlClPlo' en el lugar de la obra y bajo su responsabilidad, los proyectos, planos, especificaciones y
bitácoras para que "EL MUNICIPIO " pueda verificar el avance físico, la calidad, especificaciones y

calendarización de la obra convenida; para cuelqu¡er cambio en la designación del Superintendente, "EL

CONTRATISTA" contaÉ con un plazo de siete días para hacer del conocim¡ento de "EL MUNICIPIO" del
camb¡o en cuestión.

SEXTA. - FORMA Y LUGAR DE PAGO. - Las partes convienen que los trabajos objeto del presente contrato,
se paguen mediante la formulación de est¡maciones, que abarcarán períodos máximos de 30 días

naturales, las cuales seén presentadas por "EL CoNTRATISTA" a la residenc¡a de supervis¡ón de obras,

acompañadas de la documentac¡ón soporte correspondiente, dentro de los (7) siete días hábiles sigu¡entes

a la fecha de corte para la elaborac¡ón de las mismas; cuando las estimaciones no sean presentadas en el

término antes señalado, se incorporarán en la sigu¡ente estimación para que "EL MUNIclPlO " inicie el

trám¡te de pago.

El pago se hará a "EL CONTRATISTA" a tr¿vés de la TESoRERIA del Ayuntamiento, elaborando los

contrarecibos correspond¡entes contra la entrega de la estimación para que le sean cubiertas por dicha

Tesorería.

En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, las partes tendÉn 5 (cinco) días hábiles a

partir del plazo señalado para la revisión, con el objeto de conciliar dichas diferencias, y en su caso,

autorizar la estimación correspondiente.
De no ser posible conciliar todas las diferencias, las pend¡entes deberán resolverse e incluirse en la

s¡gu¡ente estimación.

En el caso de que "EL MUNlclPlo " realice algún pago en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá rei r
estas cantidades, más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la a

por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. cargos se

calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días calendario desde la fecha del
pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a d¡sposición de "EL MUNlclPlo".
N¡ las est¡mac¡ones, ni la liquidación, aunque hayan sido pagadas, se considenrán como aceptación plena

de los trábajos, pues "EL MUNICIPIO" se reserva expr€samente el derecho a reclamar por los trabajos
faltantes o mal ejecutados, o por pagos efectuados en exceso.

SÉPT| MA. - ANfi1POS. - Par¿ el in¡c¡o de los trabajos, "EL MUNlclPlo'a través de la Dirección de ob
Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología otorgará un anticipo por el 35% (treinta y c¡nco por ciento) del
monto del presente contrato, que da una cantidad de; $419,129.08 (Cuatrocientos Diec¡nueve Mil Oento
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- 15% (quince porciento) para la ut¡lizac¡ón de mano de obra;y

- 20% (veinte por c¡ento) en la adqu¡sic¡ón de los materiales, equipo e ¡nstalac¡ones que se requieran para

real¡zar los trabajos.

El antic¡po se amort¡zará proporEionalmente con cargo a cadá una de las estimaciones por trabajos
ejecutados y elfaltante en la últ¡ma estimac¡ón.

La falta de presentación oportuna de Ia fianza o su presentación en térm¡nos diferentes de los aquí

asentados, acarreará automát¡camente el retraso en la fecha de entrega del anticipo y en tal evento, no
procederá la celebración del convenio de d¡terimiento anteriormente aludido, y por lo tanto, "EL

CoNTRATISTA" deberá iniciar la obra en la fecha establec¡da en la cláusula tercera.
La flanza otorgada para garantizar la correcta inversión del antic¡po se cancelará cuando "EL

CONTRATISTA" haya amortizado el importe total del m¡smo, prev¡a autor¡zac¡ón escrita de "EL

MUN¡clPlo". En el caso de que "EL CoNTRATISTA' no haya devuelto el saldo del anticipo no amort¡zado en
la fecha señalada de la últ¡ma estimac¡ón correspondiente, podrá hacerse efectiva la fianza

Eñ el evento de que "EL CONTRATISTA" destine el importe del ant¡cipo a fines d¡stintos a los esti en

esta m¡sma cláusula, "EL MUNlclPlo" podrá opar por exigir de ¡nmediato a "EL coN ftslA" la

devolución del ant¡cipo con sus accesorios o bien, optar por la rescisión admin¡strat¡va del contrato de
conformidad con lo que al efecto se establece en la cláusula dác¡ma sépt¡ma del presente contrato. En este

último caso, "EL coNTRATlsTA" deberá reintegrar a "EL MUNlclPlo " el saldo por amortizar en un plazo no
mayor de 10 (diez) días hábiles contados a panir de la fecha en que le sea notificada la rescisión.
Si "EL CONTRATISTA' no ¿mort¡zó el anticipo en la fecha convenida por causas que le sean imputables,
pagará a "EL MUNlclPlo" gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por Ia Ley

de lngresos de Ia Federación en los casos de recargos para el pago de créditos fiscales, los gastos

financ¡eros se computarán por días calendario desde que se venza el plazo establec¡do en la pres

cláusula, hasta la fecha en que se ponga la cant¡dad a dispos¡ción de "EL MUNlClPlO ".
[a póliza de fianza que garantice la correcta invers¡ón y exacta amortización del anticipo es con el !.V
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ve¡nt¡nueve Pesos 08/100 M.N,), ¡ncluye l.V.A., obl¡gándose "EL CONTRATISTA" a ut¡lizarlo en la s¡guiente
forma:

"EL CONTRATISTA" dentro de los 10 (diez)días hábiles sigu¡entes al día en que suscriba el contrato, deberá
presentar la Sarantía del anticlpo, con el objeto de que "EL MuNlclPlo" ponga a disposición de "EL

CONTRATISTA" dentro de los 5 (cinco) días natur¿les siguientes a la presentac¡ón de la garantía de los

trabajos, el importe del antic¡po en los términos de la presente cláusula, de conformidad con lo establecido
en el artículo 73 fracción ll, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado

de sinaloa, el atraso en la entrega del antic¡po será motivo pará difer¡r sin modif¡car, en igual plazo, el

programa de ejecución pactado y formalizar mediante convenio la nueva fecha de lniciación de los
trabajos; si "Et CONTRATISTA' no entrega la garantía del anticipo dentro del plazo estipulado, no
procederá el diferimiento de la fecha de inicio de la obra.
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incluido y deberá contener las siguientes declarác¡ones expresas:

Que sea exped¡da a favor de mun¡cip¡o de Badiraguato.

Que se otorga de conformidad con lo est¡pulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y demás disposiciones adm¡n¡strativas en lo
que no se oponga a la citada Ley.

Que la f¡anza se otorga en los términos del presente contrato.
Que la fianza gaGnt¡zará los accesorios en el evento de que el anticipo no sea amortizado total o
parcialmente o sea invert¡do en f¡nes distintos de los señalados en el contrato.

Que la fianza continuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor para el

cumpl¡miento de las ob¡igaciones que se afianzan, aun cuando hayan sido sol¡c¡tadas y autorizadas
extempoÉneamente o inclus¡ve, cuando dicha prórroga o espera sea otor8ada uniláteralmente
por "EL MUNICIPIO" y se haya comunicado por escrito al deudor.
Que para ser cancelada la fianza, será requisito indispensable la conformidad expresa por escrito
de "EL MUNlClPlO", que la producirá cuando el ¡mporte del antic¡po haya sido amortizado o
devuelto en su totalidad y se hayan pagado en su caso, los accesorios.

Que la ¡nst¡tuc¡ón afianzador¿ acepta expresamente lo preceptuado en los Artículos l7a, 279,2AO
y 282 de la Ley de lnst¡tuciones de Seguros y de F¡anzas y d¡sposic¡ones conexas en v¡gor.

OCIAVA. - GARANflAS, - "EL CONTRATISTA" se obl¡ga a constituir en la forma, términos y proced¡mientos
prev¡stos por la Ley de obras Públ¡cas y servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, y

demás disposiciones adm¡nistrativas en la materia, las Barantías a que haya lugar con motivo del
cumplimiento de este contr¿to.

"EL CONTRATISTA' presentaé a "EL MUNICIPIO" dentro de los 10 (Diez) días hábiles sigu¡entes a la fecha
de la suscripción del presente contrato, una fianza en favor del Mun¡dplo de Badkaguato, por valor del
70% ldiez por ciento) del importe total de los trabajos señalados en la cláusula pr¡mera con el l.V.A.
incluido, a f¡n de garant¡zar el cumplim¡ento de todas y cada una de las obligaciones que el presente
contrato ¡mpone a "El CONTRATISrA' en términos de lo establec¡do en los artículos 56 fracción lX, 73
fracción I y 74 fracc¡ón I de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de
S¡naloa. Mientras'EL CONTRATISTA" no otorgue la fianza con los requ¡s¡tos que más adelante se señalan,
ño se perfecc¡onárá el contrato, y por lo tanto no surtirá efecto alguno.

B.

c.
D.

E.

F

G

Pard los efectos del artículo 75 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
Estado de Sinaloa, concluida la obra no obstante su recepción formal, "EL CONTRATIÍA" qu

las s del
gadoob li

a responder de los defectos que resultaren en la misma, de los errores y vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato y en el Cfu¡go Civ¡l para
el Estado de S¡naloa en materia común y para toda la República en materia federal, presentando al

momento del fin¡quito y/o recepción de los trabajos, una gar¿ntía por el equivalente al lopl del monto
total ejercido en la obra, para responder por los efectos o vic¡os ocultos o cualquier otra responsabilidad /
que llegara a surgir en la obra duránte un año (doce meses) poster¡or a su recepción, lo cual deberáq§l _
sustitu¡r a la gar¿ntía de cumpl¡miento del contrato. 
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Para la cancelación de las fianzas a que se hace mención en esta cláusula, de no haber inconformidad por
parte de "EL MUNlclPlO ", la lnstituc¡ón Afianzador¿ procederá a su cancelac¡ón, previa autor¡zación por
escrito de "EL MUNICIPIO'en dicho sentido. En caso de presentarse errores o vicios ocultos, "EL

MUNICIPIO' lo comunicaÉ de ¡nmediato y por escr¡to a "EL CONTRATISTA". así como a la Afianzadora
respect¡va; de no haber ¡ncoñform¡dades por pañe de "EL MUNICIPIO " al término del plazo de un año a

partir de la fecha de entrega de la obra, se cancelará Ia fianza por escrito em¡tido por "EL MUNICIPIO" a la
afianzadora.

La póliza en que sea exped¡da la fianza, de conformidad con los Artículos 66 fracción |X,73 fracción I y 74
fracción I de la Ley obras Públlcas y servicios Relacionados con las Mismas del Estádo de Sinaloa, deberá
ser con el l.V.A. incluido y deberá contener las s¡gu¡entes declarac¡ones expresas de la inst¡tución que la
otorgue.
a).- Que sea expedida a favordel municipio de Bad¡raguato.

b).- Que la f¡anza se otorga en los términos de este contrato.

c).- Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establec¡do para la term¡nación de los trabájos a

que se ref¡ere la fianza, o ex¡sta espera, o bien si se hubiese celebrado algún couvrNo
MoDtFtcAToRto, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prórroga o espen, debiendo en todo caso "el contratistá" presentar el endoso a la fianza en
términos del coNVENro MoDrFrcA1oRro, prórroga o espera acordados.

E).- Que para cancelar la fianza, será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de
"EL MUNlclPlO" que se produc¡rá solo cuando "EL CONTRATISTA" haya cumplido con todas las

obligaciones que se der¡ven del contrato.

F).- Si tr¿nscurrido el plazo, no se hubiese otorgado la f¡anza respect¡va "EL MUNICIPIO " pod

declarar la resc¡s¡ón admin¡strativa del contrato.

G).- o costosEn el evento de que las partes celebren un CoNVENto MoD¡FtcAToRto al contrato
que s¡rv¡eron de base para ¡ntegrar los prec¡os unitarios se incrementen, "EL C TISTA,, SE

obl¡ga a entregar un documento ad¡cional a la f¡anza en los términos del Artículo 166 de la Ley de
lnst¡tuciones de Seguros y de F¡anzas y d¡sposiciones conexas.

H).- Que la fianza asegura la ejecución de los trebajos materia de este contrato

d).- Que la fianza estará en vigor por un año más, contado a part¡r de la fecha de recepción total de los

trábajos y en caso de defectos de construcción y responsabilidades derivados del contrato,
continuaÉ vigente hasta que se corrijan los defectos (viclos ocultos) y se satisfagan las

responsabilidades.
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Que la institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos 778,279,za1
y 282 de la Ley de lnstituciones de seguros y de Fianzas en vigor.

NOVENA. - NUSTE DE COSTOS, - Las partes acuerdan que si llegaren a ocurr¡r circunstanc¡as económicas
no prev¡stas en este contrato ni tampoco imputables a cualquiera de ellas que determine un aumento o
reducc¡ón de los costos de este contrato, se sujetarán a lo establec¡do en los artículos 80,81, 82 y 83 de la
Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los índices
nac¡onales de prec¡o productor con seru¡c¡os que determine el Banco de México.
Los precios del contrato permanecerán fijos, hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se apllcará a los
costos directos, conservando constantes los porcentajes de ¡nd¡rectos y ut¡lidades originales dur¿nte el

ejerciclo del contrato.
Para su aplicac¡ón será conforme al programa de ejecución pactado en el contráto o en caso de ex¡st¡r

atr¿so no ¡mputable a "EL CONTRATISTA" con respecto al programa vigente.
En los procedimientos anter¡ores, la revisión será promovida por "EL MUNlclPlo" a solicitud escrita de "EL

CONTRATISrA" la que deberá ir acompañada de la documentación comprobatoria necesaria, y dentro de
un plazo que no excederá de 20 (veinte)días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
Precios aplicables al ajuste de costos que sol¡cite.

DÉcrMA.- MoDtFtcAcróN DE Los puMot EspEc/,F,cActoNEs y qRaGRAMAS. "EL MuNrctpro" podrá

modificar el proyecto, especif¡caciones y programa materia de este contrato, mediante comunicado escr¡to
al representante de "EL CONTRATISTA". Las modificaciones se considerarán incorporadas al texto del
contrato y por lo tanto serán obligator¡as para ambas partes.

"Et CONTRATISTA" por ningún mot¡vo procederá a la ejecución de los trabajos fuera del cátálogo hasta en
tanto se autor¡cen las modificaciones, el prec¡o unitar¡o de tales conceptos y se asiente en bitácora la orden
de ejecución.

DÉctMA PR|MERA. - AMpuActÓN DEL MoNfo v pwzo DE ErEa)c,óN, - por razones fundadas y

motivadas, y siempre y cuando se encuentre dentro del presupuesto autor¡zado para la obra, se podrá

modificar el plazo y monto de los contratos de obra pública med¡ante convenios, s¡empre y cuando éstos,
considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (ve¡nticinco por ciento), del monto o del plazo
pactados en el contrato, n¡ impl¡quen var¡aciones substanc¡ales al proyecto original; lo anterior, de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 fracc¡ón ll y lll de la Ley

Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa.

de obras Públ¡cas y Serv

DÉOMA SEGUNDA . - RESPONSAB,UDADES DE ,EL CONIRA7,SIA,,. - "EL CoNTRATISTA,, se o que los

materiales, mano de obra y equ¡pos que se ut¡licen en los serv¡clos y trdbajos objeto del presente contrato,
cumplan con las normas de calidad establec¡das en el anexo denom¡nado "Catálogo de Conceptos" el cual
forma parte integral del presente contrato y a que la real¡zación de todas y cada una de las partes del
trabajo se efectúen a sat¡sfacción de "EL MUNICIPIO " asícomo a responder por su cuentá y riesgo de vicios
ocultos de los materiales o equ¡po, de los defectos y erores, y además de responder de los dañ
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perju¡c¡os que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "EL MUNICIPIO" o a

terceros, en cuyo caso se hará efect¡va la garantía otorgada para el cumpl¡m¡ento del contrato, hasta por el

monto total de la misma; en caso de que la garantía {fianza) no llegue a cubrir en su total¡dad los daños y
perju¡cios causados "EL CoNTRAT|SrA" se obliga a cubrirlos y repararlos por su cuenta y riesgo, s¡n que

tenga derecho a retribución alguna por ello.

Asimismo, en este ¡nstrumento "EL CONTRATIÍA" se obl¡ga que a la conclus¡ón de los trabajos entregará
a "EL MUNlclPlo" en medios magnéticos, testimonios fotográficos, coordenadas geográficas y elevación

sobre el nivel medio del mar de la obra realizada.
lgualmente se obliga "EL CONTRATISTA'a no ceder, tr¿spasar, enajenar, o de alguna forma transmitir a

persona fÍs¡ca o moral, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato y sus anexos, a

excepción de la ses¡ón de los derechos de cobro.

A) El 3% del monto de los trabalos contratado§, como derechos por el Servicio de Verificación,

lnspección, Fiscal¡zación y Control que las leyes de la materia encomieñden a los órganos lntemos de

Control de los mun¡cipios, y al Congreso del Estado de S¡naloa, para cumplir con lo dlspuesto por el

artículo 9GH, de la Ley de Hac¡enda Municipal del Estado de S¡naloa.

DÉCIMA TERCERA, . TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO SOBRE ,AS ESNMACIONES. - De

conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con

las Mismas del Estado de Sinaloa, "EL coNTRATlsTA" podrá transferir a favor de otra persona, los derechos

de cobro sobre las estimaciones que formule.
El escr¡to por el cual "EL CoNTRATISTA" transfiera los derechos de cobro, deberá presentarlo

oportunamente a la oficina pagadora de la dependencia o entidad correspond¡ente del Gobierno de

Bad¡raguato.
Para los efectos conducentes, "EL CONTRATISTA" deberá hacer del conocimiento a "EL MUNlclPlo" de la

transferencia de derechos de cobro, entregándole copia del escrito en el que conste su presentación ante
la ofic¡na pagador¿.

DÉoMA cuARTA. - TERMtNActóN ANnCTPADA. - De presentarse causas de fueza mayor o fo ,o
bien concurran razones de Interés general que ¡mpos¡bil¡ten la cont¡nuación de las ob "EL

CONTRATISTA" éste deberá presentar ante'EL MUNICIPIO" la solicitud de terminac¡ón ant da, con el

lntemo de Control ambos del municipio de Bad¡raguato.
En caso de no ser aceptada la moc¡ón de terminación anticipada del contrato, "EL CONTRATISÍA' de
obtener de la autoridad judicial la declaración conespond¡ente.

Badiraguato

Así mismo "EL CONTRATISIA" está de acuerdo en que del importe de las estimaciones se le haga la

slBuiente deducción:

f¡n de evaluar y en su cáso aprobar los traba.jos realizados, procediendo a cubrir la est¡mación
correspondiente o a efectuar los ajustes procedentes; además pagará los gastos no recuperables, siempre
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y soportados y se relacionen d¡rectamente
con el presente contrato, hac¡éndolo del conocim¡ento de la Tesorería del ayuntamiento y el órgano
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DÉctMA QutNTA. - REscts,óN ADMtNtsfRATtvA DEL coNTRAfo. - 'EL MuNtctpto', podrá en cuatquier
momento rescindir adm¡nistrat¡vamente este contrato por causas de ¡nterés general o por contravención a

las disposiciones, l¡neamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de obras Públ¡cas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y demás dispos¡ciones adm¡n¡strativas sobre la

mater¡a; así como por el ¡ncumpl¡miento de cualquiera de las obligaciones de "EL MUNICIPIO" que se

est¡pulan en el presente contrato, daÉ derecho a su rescisión ¡nmed¡ata sin responsabilidad para "EL

MUNICIPIO" además de que se le apliquen las penas convenc¡onales conforme a lo establecido en el
contrato y se le haga efect¡va la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo.
Cuando "EL MUNICIPIO" determine justif¡cadamente la rescisión administrat¡va del contrato, la decisión
correspondiente se comunicaé por escrito a "EL CONTRATISTA", exponiendo las razones al respecto que

se tuv¡eron, para que éste dentro del término de 15 (quince) días hábiles contados a partir de la fecha en
que rec¡ba la notificación de rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga y en cuyo caso " EL

MUNlclPlo'r resolveÉ lo procedente dentro de un plazo de 15 (quince) días hábiles sigu¡entes a la fecha en
que hubiere rec¡bido el escrito de contestación de "EL CONTRATISTA".

Se cons¡der¿ que "EL CONTRATISTA" incumple el contrato, s¡ no inic¡a los tr¿bajos en la fecha pactada,

suspende injustificadamente los trabajos, no cumple con el programa de ejecución por falta de materiales
o equipo de construcción y no repare o reponga alguna parte de la obra rechazada que no se ajuste a las

especif¡caciones de construcción o normas de calidad, así como por cualquier otra causa que ¡mpl¡que
contravenc¡ón a ¡os términos del contrato.

DECIMA sExTA - pRocEaMENTo DE RE§tr,tstÓN, -'EL MuNtctpto" una vez que se dé algún
acontecim¡ento que genere la resc¡s¡ón adm¡nistrat¡va, comunicará a "EL CONTRATISTA" la determinación
de la resc¡s¡ón, sus causas y efectos, para que esta últ¡ma pueda presentar dentro del término
improrrogable de 15 (quince) días hábiles, su opos¡c¡ón y defensa a tal determinación; una vez transcurrido
dicho plazo, "EL MUNICIPIO" resolveÉ lo conducente y de ser procedente la rescisión del contrato por
causas imputables a "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" procedeá a hacer efectivas las garantías

absteniéndose de cubrir los ¡mportes resultantes de trabajos ejecutados, aún no liquidados, hasta que se

otorgue el f¡niquito correspond¡ente, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (tre¡nta) días naturales
s¡guientes a la fecha de notificac¡ón de la rescisión. En dicho fin¡qu¡to deberá preverse el sobrecosto de los
trabajos aún no ejecutados y que se encuentren atrasados conforme al Programa v¡gente, así como lo
relativo a la recuperacióñ de los materiales y equ¡pos que, en su caso, le hayan s¡do entregados; lo anterior
es s¡n perju¡c¡o de otras responsab¡lidades a cargo de "Et CONTRATISTA" que pudiesen ex¡stir, así como la
facultad que éste tiene de inconformarse por escrito ante la autoridad correspondiente dentro de los 15
(quince) días hábiles siguientes al del
las pruebas documentales necesarias.

acto mot¡vo de dicha inconformidad, para lo cual deberá acompa na

Ahora bien, para el caso de que exist¡era un saldo por amortizar de los ant¡cipos otorgados alqu¡er
otro saldo a cargo de "EL CONTRATISTA', el mismo se debeÉ re¡ntegr¿r a " EL MUNICIPIO'' en un plazo no
mayor de 20 (veinte) días naturales a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescis¡ón a "EL

CONTRATISTA", para lo cual se le reconoceÉn los materiales que tenga en la obr¿ o estén en proceso de
adqu¡sición debidamente comprobados, conforme a los datos básicos de precios del concurso,
considerando si los hubiere, los ajustes de costos autorizados a la fecha de rescisión, siempre y
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